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DIARIO OFICIAL
,MINISTERIO DE LA GUERRA

E 4 :

PARTE OFICIAL

KBALBS ÓRDENES

fines cnnsi~ulentes. Dios gn~rde á V. E'. muchos afios.
Madrid 27 de noviembre de 1909.

LUQUE

Sefi/)!: Capitán gene!al de.la s'gtlnda l(lgión.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

SUBSECRETARIA 21 •
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante de plantilla, al teniente co
ronel de InIanleJÍa D. Luis Angula Escobar, ascendido
á dicho emplpo. por real orden de {) del mes actual
(D. O. núms. 250).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásdect¡ s. Diús guarde á V. E. mu;:h0s afIos. Ma
drid 27 de noviembre de 1909.

LUQUE

. Setlor Capitán general.de la primera región.

Senor Ordenador de pagos de Guarra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la segunda bri
gada de la 11.& división D. Baldomero Bllrbóu Aleces, al
capitán de Infantería D. Antonio Perales Labayen, que
actualmente se ha.lla. destinado en el regimienlo del In
fante núm. 5.

De real orden lo digo tí V. E. para sn conocimiento
Y. efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
B11os. Madrid 27 de noviembre de 1909.

LUQUE

Saltor Capitán g9neral de la sexta reglón.

Se.l1oreB Capitán general de la quinta regilSn y OrdenadOl~
de 'pagos de Guerre. .(

, I

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
M~teri!lr regimentar

Circular. Excmo; Sr.: En vista del eamto furmu....
M.por elCl\Pitán general de la aépUma regién en 21
de o'ctubre último, en el que manifieata la c.'inveniencill
de dotar de carros catalanes tí loa terceros batallones de
los regimientos de InfaúterÍa de·línea que forman part~

de las faerzis en operaciones en Malilla, y ieniendo en
cuenta el extraord1mrio gasto qne dichos cuerpos ban
t~nHoque reaIiZ'ií' para llevar. á effcto la movilización
de sns fuetzas, el RIlY ('l. D. g.) hfl" tenido por convenien·
te disponer que por el Parque regional de Artillería de
Barce~ona se prr;cada á l~ inmediata construcción, al
pnciomáximo de mil pesetas cada uno, de ditz carros
catalanes con su~ correspondientes atalajes, con dE:stino á
los terceros batallones de los diez regimientos de InfantE.
ría del ejércih de la Península que forman parte de laa
fuerzas expedicionarias, y con cargo al crédito extraordi
~8riO concedido para la campafta por real decreto de 28
de octubre último (D. O. núm. 245), concepto cVestuario,
equipa, pluses, gratificaciones y material, regimsntah,
a. cuyo efecto ei referido Parque remitirá con carlÍ.oter
.de urgencia al Est~d) Mayor C<}ntr~l 10B correspon:llen

. t!*l presupuestos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demág efectos. Dios' guarde á V. El. muohos anoa. Ma
drid 27 de noviembre de 1900.

LUQUE---_..._---

I

Destinos

lE CCIDN DE INFANTERIA
Re$ideneia

Ex~o. Sr.: Accediendo á lo solicitado p'Jr (il ge
neral de brigada D. Silverio Ros SOUZIl, el Rey (q. D. g.) ~ Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha ser·
pe ha. servido llutorízlll'le para que fije su residencia. en " vida disponer que loa jefes y oficiales de Iufllntería oom
Tarifa (Cálijz), en situación de c'Olutd. l;.p,~Fllldiqo~ f'n ~lí. €:guiente relación, pasan á las sitUQt'lloneS

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y ~ó á servir los deetinos que en la misma ee lee se:Oalan.
. ~'
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De real orden lo di~o tí V. E. para en conocimiento y
demás aleDtos. Dios guarde á V. E. maohos afio.. Ma
drid 27 de noviembre de 1~09.

LUQUB
Senor.• ~

Relaci(;n que se cita

a,rol:lelss

D, LiJis Hita González, ascendido, del regimiento Cova
clonga, 40, á la Vicepresidencia de la Comisión
mixta de reclutamiento de Tarragona.

, Emilio Ardanaz Algarate, de la zona de Le6n, 44, :s la
Vicepresidencia de la Comisión mixta de recluta
miento de Murcia.

~ C:n'los La-Chapelle Aguilar, de reemplazo en la pri
mera región, :1 la Vicepresidenci¡¡. de la Comisión
mixta de reclutamiento de Valladolid.

Tenientes coron~~es

D. José García Ramírez, a~cendido, de la caja de Talavera,
7, al regimiento San Marcia], 44.

» Pablo Aparicio Miguel, ascendido, de Somatenes de
Cataluña, al r::gimiento Asia, 55. ,

:> i~lvaro Manso de Zúñiga y Bouligni de éste Ministerio,
á la zona de Logt:oño, 36.

:> Carlos Pruna Melero, de la zona de Murcia, 23, á la
caja de Manresa, 66.

:> Jerónimo Aguado Uzquiano, de la caja de Jaén, 30, á
la de Durango; 87.

:> Rafael Lechuga Villar, ascendido, de la reserva de
Jaén, 30, á la caja de Jaén, 30.

» Ignacio Romero RuÍz del Arco, Marqués del Arco
Hermoso, ascendido, del regimiento de Soria, 9, á
situación de excedente en la segunda región.

:> Antonio Díaz Barrientos, excedente en la segunda r('~

gión, tlla caja de Almería, 39.
:> Jerónimo Aguirre Bolariño, de la caja de Almería, 39,

á situación de reemplazo en la segunda región. .
:> Mariano Fita Loscos, de la zona· de Logroño, 36, al

regimiento Bailén, 24.
:> Narciso Jiménez Morales de Setien, del regimiento

San Marcial, 44, al de- Sicilia, 7.
:> Isidoro Fresneda Cano, de la caja de AIcañiz, 60, á la

zona de Murcia, 23.

Comauda.utes

D. Quirico Aguado Manrique, excedente en la quinta re
gión, al regimiento Galida, 19.

:> ~\L.nuel Cuenca Aparici, excedente en la primera re-
gión, al regimiento Sicilia, 7. .

~; ]usé Freire Quintana, excedente en la tercera región,
al regimiento Andalucía, 52.

:> Francisco Gavilá Gavilá, excedente en la tercera re.·
giún, al 3.eE batallón del regimie.nto San Fernan
do, 11.

lO José Valdivia Sisay, excedente en la primera región,
al regimiento San Marcial, 44.

» Julio Rodríguez Pérez, excedente en la octava región,
á la caja de Monforte, lI3.

» ~figueI Campfns Cort, del regimiento San M.arcia], 44,
á situación de excedente en la cuarta reg16n.

:> ~~raf'(;,co Klf'in La1tarr", C''\CPc]pnte .e,n la cnatta re
: ,~:~11~ :~ ~'~(JI~l;jt\.·rit·" d~'o ("at.lI¡~J\;L

') Antonio Martínez Vivas, excedente en la ~uarta re
gión/ á Somatenes de Cataluña.

D. Ambrosio Rodríguez Escudero, eXcedente en Ceuta,
, al regimiento Ceuta, 60.
» David masco Carreras, excedente en la segunda re

gi6n, á la caja de Almería, 39.
:> ISl'l,ac García Conde, excedente en la segunda regi6n,

á la reserva de Almería, 39. .
» Demetrio Ibarrola lIernández, del regimiento San Fer~

nando, .I I! á situación de excedente en la octava
región. .

') Juan Gonzá]ez Pascual, de la reserva de Alme:ía, 39,
á situaci6n de reemplazo en la segunda reg16n.

') RodriO'o Soto González oficial mayor de la Comisión
mi~ta de rech:t;jmiento de Lug~, á situación de
excedente en la primera región.

') Joaquín Fernández Núñez, de la zona de Lugo, 53, á
la resen"a de Yaldeorras, lIO.

» José Labandera Peral, del batallón Cazadores de .Reus,
16 á situación de excedente en la cuarta reglón.,

.'> Rafael Echavarrfa Rlliz, del regimiento San ~arcial,

44, á situación de excedente en la sexta reglón.
') Salvador Heredia Ahad, excedente en la quinta región)

al regimiento América, 14.
') Alfonso Encina Berea, excedente en la octava región,

á la plana mayor del regimiento San Fernando, 11.

» José Garmilla López, excedente en la sexta región, al
regimiento San r.Iarcia], 44.

') Alberto González Gelabert, excedente en la tercera re
gión, según real orden de 20 del actual (I? O. nú~
mero 263), al regimiento España, 46.

') Enrique Novi Ing]ada, excedente en la cuarta región,
al batallón cazadores Reus, 16.

)} Valeriano Hernando Alvarez, excedente en la sep
tinla región, á la caja de Tineo, 103.

capitanes

D. Elíseo Chordá Mulet, del regimiento Vizcaya, 51, al
de Otumba, 49.

lO Guillermo Gerner Amorivieta, ascendido, del regi
miento Galicia, 19, á ayudante de la plaza de Ibiza.

:> Ramón Roura Ma~as, ascendido, del regimiento Alcán
tara, 58, al de Navarra, 25.

') Apolo Lagarde Leyva, ascendido, del regimiento. In
fante, 5, al mismo.

» Juan Iturria Goyena, del regimiento Constitución, 29,
al de Cantabria, 39.

» Ernesto Morazo Monge, ascendido, del regimiento
Valencia, 23, al de Andalucía, 52.

» Mariano García Briso]ara, ascendido, del regimiento
Infante, 5, al de Burgos, 36.

» Manuc1 Sánchez de Linares y García, ascendido, del
batallón cazadores Arapiles, 9, al regimiento Tole
do,35·

:> Fernando Benedicto Millán, de la reserva de Valver..
de, 26, al regimiento Guía, 67.

» Gaudencio Pablo Villafior, excedente en la primera
región y en comisión en la Inpección general de
las Liquidadoras del Ejército, al tercer bata1l6n del
regimiento Sabaya, 6.

) Nicolás Cáceres Sánchez, de la caja de Carmona, 20j

al tercer batallón del regimiento Príncipe, 3.
» Máximo Cajal Pérez, ascendido, del regimiento Gali~

cia, 19, al de laConstitu~i6n,29.
» CarloR Ram()n Rf~íkz, ¡¡c;c0ndido, d~1 re~imir-'nt(l Sr;'''

rr.d1lj~ (i~), ;d ("ll' V·¡/l~:ry~:, 5 i.

» Luis Recio Andreu, de la caja de Badajoz, 12, al regi..
miento Castilla, 16.
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:<D.Jo.sé'PérezMi1li;án¡ de ta 'zél1~q'e Val'ertda, 19, á la re
serva de Játiva, 44'~

, .Román Lizáno Gálvez, de la zona de Alicante, 22, á la
de Valencia, 19, ensituaci6h de reserva, voluntario.

;) José Mar:iño Exp6sito, de la iona de Orense, 52, á la
de Bilbao, 40, en situación de reserva, voluntario"

» Benito Go,rrzález del Río, de la zona de Santander, 41.
. á la de Madrid, I, en situaGi6n de re'3erva.
» Ildefonso Puigdengola Ponce de León, del regimiento

Melilla, 59,en situación de reserva, según real orden
de 20 del ac;tual(D.,O. núm. 263), á la zona de Ma
drid, 1, en situación de reserva.,.", .' .

» Faustino Picó Encabo, de la zona de Madrid, 1, á
la de Cáceres, 8. en.situaci6n de reserva.

» Doroteo Oteo Vivanca; de la zona de Burgos, 37, á la
reserva de Burgos, 82.

~ Pablo González Evres, de la zona de Tarragona, 32, á
la reserva de Tarrasa, 6s.
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D. Juan Caballero López, del regimiento Castilla, 16, al D. Adolfo Lodo$ Roddguez, de la zona de Huesca, 34~ á
batal1Qn cazadores Cataluña,!. la reserva de Valverde, 26.

t Angel Elizomlo é Idgoyen, ascendido, de~ regimiento :) Luis Masip .Pérez¡ á{cendido, del regimiento Le6n, 3S,
Vad Rás, 50, á la zona de Palencia, 43. . á la reserva de V'itoria, $4.

) Mariano Duro González, de la caja de Alcañiz, 0.0, á la »Primitivo Peiré Cabaleiro, del regim.iento Infante, S,
zona de Huesca, 34.' á la reserva de Barhastro, 78.

:.> AntOnio Colomer Apadsi, de la reserva de Valen~ » 'Agustín Alonso Mediavilla, de la caja de Matar6, 641
cia, 41, á la zona de Valencia, 19. á la reserva de Avila, 9. '

:. Cándido'Mal1én Talanc6n, de la reserva de.Játiva, 44, »Mariano Pérez C-abrero y del'Alcázar, excedente en la
á la caja de Caste1l6n, 46. La regi6n y en comisi6n en la Inspección gener~l

:. Mariano Larrañaga Garda, ascendido, del regimiento de las liquidadoras Ciél Ejército, á la reserva de L~~
Extremadura, 15, á la caja de Ronda, 38. nares, 32.

¡o Luis L6pez Arma~, de la reserva ·de Burgos, 82, á la »Antonio Velasco Martín, de la reserva de Tarrasa, 65.
caja de Burgos, 82. Y alumno de la Escuela Superior 'de Guerra, á la de·

, . L P l Durango, 87, continuando en dicha Escuela.~ Manuel Novo'Rozas, ascendido, del,regimiento as a ~
mas, 66, á la caja de Alcoy, 49, » Joaquín Gil Palucie, de la zona de Valencia, 19, á l¡¡.

» Alberto Murga Suinaga, de la reserva de Durango, 87, reserva de Valencia, 41.
á la caja de Durango, 87. » Salvador Ferrando .Orts, de la reserva de Játiva, 44~

. Y alumno de la Escuela Superior de Guerra, á la de:» José María Córdoba L6pez, ascendido, del regimiento
Alcañiz,60, continuando en dicha Escuel,a.España,46, á la caja de Hellín, 56.

» Pedrp Calder6n Delgado, q,ue ha cesado de ayudante-» Rafael Laá Rute, de la caja de Salamanca, 98, á la de d
Guadix, 34. del general Torrecilla, á situación de exce ente en

la 5.'~ regi6n.
:. Ricardo Duarte Duarte, ascendido, del batallón c¡;¡za-'

:. Manuel Artero Bosque, de la caja de Tarragona, 72, á
dores Tarifa, S, á la caja de Carmona, :;!o. situaci6n de e:i\:éedeilte én la 1.& regi6n y en comi~

:. .Enrique Reyes Cuéllar, de la reserva'de Antequera, 37, sión á la Inspecci6n general de las liquidadoras del
á la caja de Salamanca, 98. Ejército.

» Francisco Muñoz Martínez, del regimiento Garella- :. Joaquín Adza y Díez de Bulnes, ascendido, excedente
no, 43, á la caja de Ciudad Rodrigo, 99. en la La 'regi6n, contiuña en dicha situaci6n en la.

;¡> Hilario Hernández Rivera, que cesa de ayudante del misma.
general Imaz, á la caja de Tarragona, 72. » Arturo Rodríguez' Ottlz, 'del regimiento Príncipe, 3,

:t Antonio García de la Serrana y Vázquez, ascendido, según real orden de 20 del actual (D. O. núm. 263),
del regimiento Vergara, 57, á la caja de Matar6, 64. á situación de excedente en Canarias.

) Pablo Erviti Marco, de la reserva de Avila, 9, y alumno ;) Fermín Alvarez Menéndez,· de la ~aja de Ciudad Ro-
de la Eséuela Superior de Guerra, á la 'de Murcia, 51 drigo,99, á situaci6n de'éxcedente en la 1.& regi6n
continuando en dicha Escuela. yen comisi6n á la Inspección general de las liqui-

» Alfredo Porras Blanco, del bata1l6n cazadores_ Ca1:alu- dadoras del Ejército.
fía, 1,'á la reserva de Algeciras, 29,. » Nicolás MOSl;OSO del Prado y Garda Vaquero, exce-

) Aureliano Alvarez Coque de BIas, de la reserva- de' 'de1J.te'en la 'r.&·ragil5n; ébntinúa en dicha situaci6n
Manresa,; 66, y alumno de la Escuela Superior de y en comisi6n á la Inspecci6n, gtNléral de ·las liqui-
Guerra, ,á. la de Burgos1 82,. continuando en dicha 'dadbras-del Ejército.
Escuela. ) Julio Rocha Ruizdelgado, a~t:énd¡do, -del regimiento

::> Antonio Carrasco L6pez, de la reserva de Orense, r08, Alt:ántara, 58, á Somatenes de- Cataluña.
ála de Ronda, 38.

) Alfredo Navarro Serrano, de la reserva d~ Tarrago
na, 72 y alumno de la Escuela Superior de Guerra,
ála de Htzesca, 77, continuando en dicha Escu~la.

» Alberto Galiana Fernández, de la reserva de Alcañiz,
60, á la caja de Alcañiz, 60.

) José Fernández Saavedra, del regimiento Sabaya, 6, á
la reserva de Játiva, 44.

~ Enrique Jiménez Porras, del batallón cazadores de Bar
celona, 3, y que cesa de ayudante, en comisi6n, del
general Imaz, á la reserva de Tarragona, 72.

» Joaquín Zulueta Blanco, de la reserva de Linares, 32,
y alumno de la Escuela Superior de Guerra, á la de
Manresa, 66, continuando en diaha Escuela.

l> Antonio Adrados Semper, de la reserva' de Barbas
, tro, 78, y alumno de la Escuela Superior de Guerra,
á la de Antequera, 37, continuando en dicha Es
cuela.

~ Antonio Garda Reyes, de la reserva de Vitora, 84.
y en comisión, profesor de la Academia de Infante
ría, á la de Villanueva, 14. continuando en dicha
Academia. '

:. Rafael Valcarce Sáenz, ascendido, del batallón cazado-
tes. deSegorbe, 12, á la reserva 'de Otense, r08.

..
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OapUanes (res~rva da ta.nadas)

D. FraJ:':cisco Rodríguez Gonzáfez, 'del, batallón cazadores
Fuerteventura, 22, al regimiento de Tenerife, 64,
de plantilla. '

) José de la Rosa Fa1C6n, del :t;egimiento de Tenerife, 64,
al batallón cazadbres'Fuerteventura, 22, de plan
tilla.

l'rlmeros tenientes

D. Felipe Fuertes Malacuera, del regimiento Valencia, 23,
al 3.cr bata1l6n del de Le6n, 38. .

~ Felipe Navarro Zaragoza, ascendido, del regimiento
Me1i11a, 59, al mismo. "

» Luis Blanco Novo, del regimiento de Guía', 67, al de
Alava, 56.

:Primeros tenientes (lil. ¡ ). ,

D. Teófilo Sanz San Miguel, del regimiento Gravelinas,
41" al 3.er bata1l6n del de Sabaya, 6.

:t Rufino L6pez Bacarizo, de la zona de Guadalajara, 9,
á la de Madrid, I, en, situación de reserva (volun
tario).

Segundos tenient.s

D. Sebastián Hemández Socorro, del regimiento Tene..
rife, 64, al de Las hdmas, 63. '

» W enceslao Rosas Sánchez, del regimiento Saboya, 6,
al de Gravelinas, 4I.

:t Bartolomé Aparicio Dueñas, del regimiento Wad-]\as,
50, al de San Quintín 47.

» Emilio Rodríguez de la Tórre, del regimiento \i'ij~d.
Ras, 50, al de C6rdoba, lo. .

:t Manuel Vinagre Torres, del regimiento Granada, 34,
al de Gravelinas, 41.

Madrid 27 de Noviembre de Igog.-LuQUE.

••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo dispo
ner que el comandante de Infantería (Bl. R) O. Rafael
Benavent Zorraquino, de la Zona de Ciudad Real mime·
ro 6, pase destinado á la de Toledo núm. 8, en situacién
de resena. (voluntario). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drid 27 de noviembre de 1909.

LUQUB

Se110r Capitán general de la primera región.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.

•

••

-..

IEcelON DE ARTI1.LERIA
Concursos

Circular. Excmo•. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer se proceda á la convocatoria para el curso
de la Escuela de conductores, mecánicos y maestros mon
tadores de automéviles, á cargo del arma de Artillería,
en el próximo afio 1910, con arreglo á las siguientes ins
trucciones :

Primera. Se abre un concurso para la provisión en
dicha Escuela de doce plazas de alumnos cond~ctores

automovilistas,. cuatro de alumnos mecénicos·conduClto"
res y dos de alumnos maestro! montadores de automóvi"
lee, entre los individuos de tropa del Ejército pedenecien
tes al arma de Artillería y cuerpes de Sanidad militar y
Administración militar, para los primeros; enlle los obre·
roe mecánicos de Arüllería, filiados, contratados ó del

Segundos teiiientes CE. n.)
D. Inda1ecio Millán García, del regimiento Wad-Ras, 50,

al de Soria, 9.
» Rafael Viñas Buxó, del regimiento' Luchana, 28, al

bata1l6n cazadores de Estella, 14.
,. Enrique Herrero Sánchez, del regimiento Saboya, ó,

al de Toledo, 35.
» Blas Romeu Riu, del regimi@nto Extremadura, I5, al

de San Quintín, 47.
» JosG Trujillo Torres, del regimiento Las Palmas, 66, al

~de 'fenerife, 64.

D. Emilio Sabaté Sotorra, del regimiento La Lealtad, 30,
al tercer batallón del de León, 38.

~ Luis Tenorio Cab~nillas, del regimiento Gravelinas, 4 I ,
al de Asturias, 3I. IEeelOH DE CABAlLEHIA

,. Alfonso Fanju1 Goñi, del batallón cazadores Estella, I4, '.' tIr,
al tercer batallón del regimiento Saboya, 6. l' ,armon 81

~ Antonio Jhnénez Mora, del regimient~ Asia, 55, al· ' , Excmo. Sr.: Accediendo á lo Solicitado por el capi..
'. tercer batallón del de León, 38~ . . Un dél séptimo DspósUode reserva de,Gaballerúl. D. JCI~é

» Ricardo Alvarez Maldonado y Diez Canseco, del regl- Marota y Maroto en 11\ actualidad comandante del regl.
miento Andaluc;ia, 52, según real orden de 20 del miento Lancercs'de Espatls, el Re~ (q. D. ,g.l, de ,Bcuer
actual (D. O. numo 263), al tercer bata1l6n d~l de do con lo informado poreae ConseJo Supremo en 19 del
Saboya, 6. corriente mee, se ha stlrvido concederle licencia para

;) José Atienza Guinea, del regimie,nto Toledo, 35, al de 'contraer matrimonio con D.a Laura Bercero y JiméDez.
Covadonga, 40. . De real ,orden lo digo á V. 1ll. para ~u -conocimiento

»' Juan Arjona Mons6 del regimiento San Quintín 47 Ydemás efectos. Dlosguarde á V. E. muchos a11os. Mil-
al de Extremaddra, I5. ' , drid 21 de noviembre de 1909. .

,. Arturo LIopis García, del regimiento La Albuera, 26, ' LUQUE
al de Borb6n, I7. SltIor Presidente del Consejo Supremo de Guerm y Ma-

,. Enrique Villalba Escudero, del regimiento Inca, 62, rina.

al de Andalucía, 52. SetIore!l Capitanes' generalee de la tercera y sexta regio..
" Manuel Bassa Forment, del regimiento Luchana, 28,

al de Sevilla, 33. IleS.

,. Enrique Sánchez Manj6n Camps, del regimiento San
Quintín, 47, al de Alcántara, 58.

» Ricardo CabaÜé Pabolleta, del regimiento Serral~o,69,
. al de Ceuta" 60.

,. Eduardo Nofuootes Montara, del regimiento Ceuta,
60, al del Serrallo, 69.
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Se11o~ Capit4n general d~ l~ tercera región.

Destmos

Excmo. Sr.: ~I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el. ofiCIel celado! de fortificación de primera
ChiS?, RilCendldo,D. Faustino Alvarez Cimadevillll, con
des~o en la Comandancia de IngoenierLB de Cartagens,
cont~núe prestando sus aarvicits en la mIsma Come.n
dsnma.

Da real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás afectos. ,Dios guarde tí V. E. muchos anos M&--
drid 26 de noviembre de 1909.' •

LUQUB

Sellor 01denador de pagos de Guerra.

Sa11o? Oapitán gen3ral de la tercera rsgión.

561
_ n _..

IECCION DE INGENIEROI
C1asificaoiones

.E~cmo. Sr.: V.i~ta la instancia que con escrito de 21
de Juho último remitiÓ V. E. á este Millilltedo, promovi
da.. por el calador del Material de Ingenierow, con destino
en la Comandanoia de Badajoz, D. Lorenzo Alcázar Al
calde, en súplica de que se le concada mayor antigüedad
para el percibo de sueldos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
M~rilla en. 12 del actual, se ha servido desestimar la pe..
&iCl~n del Interesado, nna vez que habiéndose acogido á;
lo dispuesto en el reglamenio de VI de marzo de 1905
han caducado todos los derech03 que pudiera ale~ar co~
anterioridad al mismo, para secenso, sueldos y 8lltígüe
dadas, ~ebiendo t1otenerse. á sllsprecepics Pilre. cuanto con
e.atas m6terias .se relaciona.

De real orden Jo digo ti V. E. para su conocimien'.o y
.de~ás efectos.,. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 26 de nOVIembre de 1909.

LUQUE

Senor Oapitán general de la primei'a región.

laterial da rJtgenierol
~s:cmo .. Sr.: EIl ~jsta de lo expOtlsto por V. E. á es.

te M!nisteno en eu eSCrito fecha 23 d8 octubre último,
relntlva á la.re~onstrocción de on muro ruinoso en un
patio del edIficIO que ocu1»' la Oomandancia de Ingenie.
ros de Cartag~na, el Rey (q. p. g.) ha tenido á bien dis
poner ee lnaUlfieste á V. E. que,rü UDa vez descon&ado el
Importe de las propuestas eventuales aprobadas por rea
les tirdenes fechas 2,7 del mes citado (D. O. númer:Os.
221 y 22?), los rondos de que dispone la expresada Co
mandanCia son suficientes para sufragar loa gastos que
ori\l~ne la reconetrncción de que se trata, puede autorizar
la eJecución de las obras, COD siderándolS8 comprendidas
en la calificación 3.a del arto 17 del nglamento vigente

De real orden lo digo á V. Ea para su conocimiento y
de~á3 efectos. • Dios guarde' V. E. muchos atios. Ma-
dIld 26 de nOVIembre di 1909. ' ,

28 noviembre 1909
q sq t." -,.D. O. núm. 269.,_.-._---

I1aterial, para los segundos; cubriéndose los terceros en-
tre loe maestros de fábricR ó de taller del material de

r Artillel'ÍQ.
¡ Segunda. 'Los individuof de las tr<'s clases anteriores
;' que solicitan pasar á la Escuela á ocupar las referidasti ' plazas, deberán precisamente reunir las siguienties cir~r constancias: '

a) Estatura mínima l Dl , 65.
b) Robul!tez suficiente.
e) Salud pexfecta.
d) Vista normal.
e) Oido bueno.
f) Conducta intachable.
g) Aplicación.
k) Llevar un afio de I!ervicio loe individuos de trope,

y I(lS obreros contratados que lea fa.lten por lo menos tr€s
at10s para terminar sus compromifos.

Tercera. Las instancias de los solicitantes se cursarán
por conducto de los primeros jef€s de loa cuerpoe ó depen
dencias, antes del día 15 de diciembre ,próximo, directa·
mente al coronel presidente de la Oomisión de experIen
cias' de Artillería, en el Ministerio de la Guerra, el que
propondrá. á la superioridad cuáles son los que leunen
mejores condiciones pata cubrir la8 plazas del concurl!o.

Ouarta. Dichos primeros jefes dejarán sin curso toda
instancia que se les presente de individuos en que no
concurran todas las circuusta1lcias del artículo 2."1.

Quinta. Dentro de las coudiciones anteriores serán
preferidos los individuos de tropa reenganchados é con
prop8sito de adquirir este compromiso, así como los que
tengan el oficio de ckauffer ó los de ajuBta~o~, electricis·
ta ti carpintero Ollrretero.

Sexta. El personal de alumnos empl'enderá la marcha
con la oportunidad neceearia para verificar su pre5snta
cién en la Escuela eatablecHa en el campamento de los
Cal'abancheles: en 1.Q de febrero de 1910 les matstros, en
1.o ,de DlBrzo los obreros, y en 1.0 de abril los individuos
de tropa, efectuando el viaje de incorporaoiÓn y de re
greso, por ferrocarril y cuenta' del Estado.

Séptima. Dicho perEonal, mientras permanezc~ en la
Escuela, y además de las gratificaciones y jornales que
puedan corrt8ponderle, disfrutará de les pluses ó indem
nizacionea reglamentarias para los que ee separan tempo
ralmente de eu habiteal residencia, con rargo todo ello á
la pl,lrtida que con tal objeto se consigne en el primer
concept'l del plan de labores del material de Artillería.

Octava. Los alumnos de los tres curaos s&rán bajes en
la Escuela .per fin de junio, julio y agosto, los individuos
de tropa, obreros y maEstros, respectivamente.

Novena. .El pelsonal de los alumnos de tropa queda
rá agregado tí la primera Sección d~ la Escuela C{JJ;ltral
de Tiro del Ejéroito, en cuycliIlocales selá alojado, y el
pericial lo será en la Escuela, percibiendo m su defecto
como gratificación para alojamie~, la c~Udad que
mensualmente se deelgnp, '

Déci-ma. En el caso de que no hubiese voluntalios
para cubrir las vacantes que se anuncian en este concur
so, el cOlonel Pre,sidente de la Comhión de Experiencias
lo notificará á'la supeJioridad para que por las secciones
de Artillerta, Adminlstracién y Sanidad, se designe 'el
personal que deberá aaistir al curso que se Anuncia, den·'to de las condiciones senaladaa anteriormente.

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde ti. V. E. muchos afios. Ma
drid 26 de noviembre de 1909•.

LUQ1J':S

Bet1of•• f

;;,,;;,elft w: ' .'1 _, MIIII ,,'R '01_ I Excmo. Sr.: Visto el pr~mptte8to formulado por el
Laboratorio del Matexial de Ingenieros para adquisición.
de cuatro geme!(ls plismátioN3 de c!\mpana, el Be.r'
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LUQUI

u....

R

~q. D~ g.) he. tenido á bien sprobt-'rl0 y disponer. que su 1vida pt:r r.l sargento del cuarto dep.;'SH1.1 da l'e~l?l'fB de
lo::pol'te de 1.Ht8,óD ¡:;eaai:atr, saa 'cargo á '108 fandoe dEll .! Ingwiares, c'n sítl16cfñn dA r:;egunda :r~tl¡;l'va y Mpi tante
crédito extraordinario cúncedido al Ma'eriBl de lngenie- de primera clase á oficial da Administ,ación CiVl1, ccn
ros por real decreto de 13 de junio último (D. O. núme- desUno en el Gobierno civil de Barcelona, D. Ant{)lin
ro 130). Asimismo se ha servido S. M. aprobar una pro- López B~chv, en súplica de que se le conceda el empleo
pnesta eventual del referido Malarial con cargo al refar!· de segundo teniente de la reserva gratuita de Ingeniero!!,
do crédito extraordinario, por la ·cua.l se al!lignan al met¡-· el Bey (q. D. g.) ee ha servido concederle el menCiOll!l
cionano Laboratario del Material de IQ~ieros las do emp~eo, con la antigüedad de,28 de 'octubré del co
1.193,55 pesetas importe de .dicho prempuesto, obtenién~ rrien&e ano, por reunir las condiciones que dQierlllinau
dase la referida l!IulíJa, hacimdobeja de 240,7á peseta. 108 artículos cuar'o y sexto del real decreto da 16. de
en lo 8ai~nado actualmente al mismo Laboratorio para diciembre de 1891 (C. L. núm. 478), quedando adacrlpto
«Adquisición de picrini\ft.:y mecha detonantu (núm. b8 á la subinspección de eea rewón.
del L. de C. él.) y' de 952,80 pesetas en lo cónoedido al Da real orden lo digo tí. V. E. para su conocimien,to '1
Centro Electrotécnico y deOemunioaciones para cRefor- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMe. Ma,
ma y reparación de proyecioreae!éatric08. (ntim. 92 del L. drid 26 de noviembre de 1909.
de O. é l.), cuya cantidad, que tiene con,jgnada con ex-
ceso respecto tí. ID asignación, entregará directamente la
pggaduría de este Centro ó la del Llilbora~olio. 8e:tl.or Capitán general de la cuarta ~egiólJ~

De real orden -lo dige" V. E. -para-BU conooimiento y
demás efecios. Dios. guarde á V. E. muohos a11os. Ma
drid 26 de Doviembe de 1909.

Sbi'lor Ordenador de pagos de Guerra.. .
Se:liores Capitán general de 18 primera regién y Directo

res del Laboratorio del Matarial de Ingenieros y del
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones.

Serior C&pitán general de la primera región.

Zonas polémicas
Excmo. Sr.: 'Eu villtade lo manifestad') por V. E.

. á eete MInisterio en BU escrito fecha 8 del actual, al Cur

'sar la instanoia que eleva el vecino. de lbizal~ D. Juan
Masi MaJáns, en súplica de autorizaoión paraconstrlÜl
una caseta con dwino tí depósito de aperos de labranz.,
en una finea de su propíedarf situada en zona. polémica
de dicha plaz81 el Rey (q. D. g.) ha *enido á bien acceder
á lo solicitado, como gracia especial} con las, siguientes

Excmo. Sr.: En "iata del 8!erito da V. E. de 23 dal cündicionfs:
mes de .oeiubre próximo pasado relt\tivo á la cesión ála 1.a Las obras 138 ejecutarán con estricta sujeción. al
primera Oomandancis'de ~ropaB de Adminiatlación mili- plano pr~8ntado ..y deberán quedar terminadas dentrQ
U1:r, dellllMI que en la actualidad ocupa el taller de ca1'- del.plBzo .de un ano, contada des1e la lecha de eata 000
pintería del EstablecimientoCentral de lo! servicios ad- ceaión l que caducará en caSi) contrario. . '
minil!trativo8, el Rey (q~lh g;J ha:t~nido á bien autorizar 2.& . ~~ prppj~iario dará avI80 por escrita y con la su
la mencionada cesi¿ul y disponer que por la comandQ~- fiéiente anticipación, al Comandante. mili&ar de la plalllJ,
c:a de In!renieros da la plaza se redacte á la brevedad· de la fecha en qu~ han de dar comienzo las obres, para
p( aible elpIOyeeto de las obl"88 que es preciso ejecutar que puedan S9r inspe:JcionadM' poi' la 'coman~ia de
en llos locales del Establecimiento Central para poder Ingenieros, lÍ cuyqafuncionarioEl permUir4.1a Ubre entra..
neVal á cabo la cesi6n del 'taller de que se trat~. • da en la. finca, sin oponerlel el menor ohs~áeulo,

De real orden lo digo á V. E. para SU col,loaumen~o Y 3.a Queda asimismo obligadg á demol(ll' la construc-
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches afiOll. M&- 1 cióo á BUS expensas, sin d!!reoll(Mí indemuizacióu ni re-
drid 26 de noviembre de 1909. ssrcimimt:J de ninguna clas61 al ser requerido para ello

LUQUB por la autoridad militar compeiente, no consiierándose
por tanto esta concesión como origen de dere.chfJ alguno
cualquiera que sea la legi81aciób ea que trata de ampA
l'arB~ el propietario.

4·11 8i eneganase éste el tod9é parte de la .flnca, lo
-Ex S' E • dIo ro d,e las obras, ne.. pondrá en conoohniento de la autoridad militar. de lacmo. r.. xamma o e pr yec ,pls.a.

cesarlas entre las tl6tacione~ de Carabanchel y Oampa- á.a Las. obras quedarán sOQ)etldas en todQ tiempo á
~ento de la. línea de MadrId á San Madin de Vald.eigle- las disposici(m6S vigentes. Ó. que en l~ aucesivo ee dicien
sta!, que V. E. l?mítló á este Minlaterl0 OOD" BU B8Crl~O de , sobre edifieaciopes en IV zonas polémicas de 19.8 plazss
2á del mes.próx1t~o pasafo, el Rey q. D. g.) ha, tellldo á jI de guerra, fortalezas yP'bntos fuerJee. '
bien alirobarlo Ydleponel que su pre8upueBto, i~portante. De real orden lo digo á V. E. para su cJnocimientoy
7.0,:0 ~BEtas sea cargo á los ~¡)nd(ls del.materllll ds In-, demás ~factos~ Dios guarde ti V. E. muohoe al1o@. Ma-
gen\eroa.. • ¡ drid 26 de noviembre de 1909.

De real orden lo dIgO á V. E. para BU conOCImiento y , . , ,
damás efectOB. Di~ guarde á V. E, mu.cbo.a. atlos.- Ma- . J.i1JQ1JB
tirid 26 de noviembre de 1909. Se:tl.or Capitán general de Baleares.

LUQn.

. Sat:l.QI Capitán general da la priméla rtlgióD.

,senor Ordenador de pagos de Guerra. ,

.,._-

---- _---
IECelON DE ADMiNllTRACION MILITAR

Clasificaciones

Re.erva gratuita .Circular. Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. g.) ha tenIdo
á tmm declarar aptos para el aSC6flS(}, cuando por anti

Excmo. Sr.: \TjlSh la inshncia, que V. E. ounó á t g~eda~ lee c?~re!!pondlJ, tí. l~s jefes y oficiales de Admi
cate Miniet~rio con"" escrito de 11 del Mtual, promo- f uletraClón ul1htar comprendIdoa en la siguil?nte relación,



-663
l'•

28 noviembre lU09

Relación que 80 cita

Comisario de guerra de primere. olase

D. Juan Díez y Sotillos.

&afior•••

ql1l:l princirb evo D• .Tunn l)ipz y Srtiltos y tormina con : se la conceif¡¡. la vaalht 1\1 eerv~ci(l fldivo, el Rey (r~. n. /1;.)
D. Alvaro LUl~8 y Crí,¡táo, p'lr reuni... las oondlciouee que • hu t ·nido á bien acceder á, la petici(m del recünen'e, con
determina el articulo sex~o del re~lamento de clasifica·: arreglo á lo preceptuado en la. real orden de 12 qe
cionea de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195). diciembre de 1900 (C. L. núm. 237); debiendo continuar

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y en la situación en que se encuentra hasta que le corres-
.demás electos. Díos guarde á V. .m. muchos aftos. Ma· ponda ser colocado. .
drid 26 de noviembre de Ul09. . De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y

LI'QUE i demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos 811os. Ma-
i drid 26 de noviembre de 1909.

1 LUQUI

Setior Gobernador milit!\r de Oauta•.

,..... ,
:'".,

;,. ~.

!- ,

l'

LUQUE

M.aterial de hospitales
~

1 Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
j (q. D. g.) ha tenido ti bien disponer, que por el Parque
j administrativo del !Uateri~l de hospitales de f:sta cort9,
: se remesen al HospItal milItar de Logrofio laE! ropa~, 8r-

j
' tieulos y efe.. tos que se detallan tí continuació~, verifi

cándose el transporte por cuelitll del Estado y con apli
cación al cap. 10.·, prt. 4.° cTransportes militares:., del
vigente presupuesto de este Departamento.

. De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aftos. Ma.·
drid 27 de noviembre de 1909.

LUQUI

COmisarios le guerra. de segunda. olatle

D. Mauricio Garcia y Aguilar.
:. José Motta yGonzález.
» Manuel Ogazón y Oirer.

Ofioial.1I llrimel'cs

D. Augusto Resino y Parrilla.
1\ José Ramos y Bascuñana.
:. Simón Ballester y Dutrús.
:. Felipe Carreras y Sánchez.
» Luis Moreno y Colmenares.
:. Florencio Benedicto y Serrano.
» Federico Valenciano y Maceres.
:. Florenoia Lázaro y Salas.
:. Leopoldo Virto y Oácereil.
1\ Carlos Goñi y Fernández.
:. Ramón Landa de la Torre.
:. Alvaro Luna y. Oristán.

Madrid 26 de noviembre de 1909.

; Sefior Ordenador de pagos de GnelrA.

~ Se110res Capitanes generales de li primera. y qui'tlta re-¡ . .

l.

glones. .

Remesas

2 240 sábanas.
'1 94 cabezales.i 240 fundas de cabezat

CtÍerpo Aux¡jiar de Administración Militar; 120 mantas.
I 54 cubre-camas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bi~n I
nombrar definitivamente escribientes del Onerpo Amn- 54 telas de colchón.
liar de Administrf!.ción militQr, á lo~ provisionales don 120 camisas.
Francisco COltiella Ferré y D. ~ranClllCO López Colunga, f 120 calzoncillos de V' y 2.a:· tallas.
sargentos proceden'rs de la seCCIón de tropa de l,!\ Aca- ~ 40 gorros.
demia y octave- comandancia de tropas de Ad':Dlllistra- i 20 capotes.
ción 'milbar, por haber demoetrado dorante el tIempo de \
prácticas rfZglamentarias aptitud snficiente para,el des~~. ~ 80 se:rvilletas.
pefio de sus cometidos; debiendo disfrutar de la efectlvl' 40 toaIlsliJ.
dad de 24 de mayo último y continuar destinados e'!l laa 912 kilogramos de "jI1M.
Intendencias militares de la tercera y segunda reglOne! 40' camas cMerc'.ddah.
respectivamente. . . . . 40 lonetas cuh '.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocmuento ,...re·sommmrs.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchoel'aflcs. ~a-I Madrid 27 de noviembre ,:ae 1909.-LuQUE.
tirid 26 de noviembre de 1909. . .

. LUQUB . •
,

Seftor Ordenador de pagos de Guerra. ! Subsistencias
Seriores Capita.nes generales de la segunda, tercera y oc-» E S C 1 ..

tava regiones y Director de la Academia de Adminis- I Kemo. r.: . on e fin de reponer la harina que •
tración militar. ¡ Ede consum~t Plorel Plarqlueb adm!ónisdtratívo de suministros

f e esa capI a para a e a araCl n e galleta con destino
~ al ~jércit:' .de o~eraciones de Melilla, el Rey (q. D. g.) ha
.~ t~mdo á bIen dlllJponer qua por la fábrica militar de sub-

Destinos :: s!stencias ?e Córdoba, se tfectúe la remess, de 297 quin
, tales métrICOS de harIDo. al citado parque; debiendo af...c"

Excmo. Sr.: Vista 18 instancia que V. E. cursó á . t:tr al cllpitulo 10, artionlo primero del vIgente presu
eEte Ministerio, promovida pOi' el oficial primero de Ad- t pueeto, los gaetos que Se produzcan con motivo de. eetr
mi'nistración militar, en situación de reemplazo en esa ¡remesa. .
plsza, D. Manuel Rodríguez Boach, en solicitud de gUl! ~ Da real orden 10 digo á V. E. p8ra eu conooimien\o



••
SECOIÓN ])1 roS'rIOIA ! AS'O'N'rOS GENERALES

Pensiones
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arre

glo tí lo prevenitlo en el real decreto de 22 de julio últi-

LUQu.I

•
D. O. núm. 269

mo 'J reales órdenes cIrculares dictadas para eu aplica
ción en 4 de agosto siguiente 'J 8 del actual (D. O. nú
meros 162, 172'J t:72), ha teni~oá bien conceder, con
carách r provisional, la pen¡;¡ión de 50 céntimos d'3 pf!se~

ta dierioa tí las eE1posas de indív\duo!l lE'Sflrviebs com-.
prenditlos en la sf~uiente relación, que empieza con Na.. _
tdia Hernandiz Monzó y termina cOn María Escarda
OatUbano•

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afias.
Madrid 26 dé noviembre de 1909.

Señor. ••

28 noviembre 1SKl9

l.

>
564

•
demás effctos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma·
drid 26 de noviembre d(> 19u9.

LUQun
Sedor Capitán general da la seganda región.

Se11r-res Ordenador de pagos de Guena 'J Director de.la
Fábrica- militar de subsistencias de Oórdoba.
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Cuerpo en que sirvenClase y nombres de los causantes
Caja de Recluta

en que
ee les consigna el Itago

Villanueva de la Sere~

na núm. 14 Otro, Doroteo Calatrava García , Oompafiía de Aerostaci(,n.
Valelllcia núm. 43 Otro, Pedro Esteban Alvarez Bón. Oazadores de Alfonso XII.
Palencia núm. 91 ••••• Otro, Sotero Hermoso Martín Regimiento rnf.a del Rey
Jastellón núm. 46•.• O~ro, Francisco FabregatPersiva ..•••..•• Bón. Oazadores de Mérida.
Idem ••..••••••.••••. Otro, Emilio Fargas Oifré , •.••••• ldem •.

Salamanca núm. 98 ... ¡otro, Jeró,n.i~oGarcía González•••••••••. /Regimiento lnf.a de V'ad Ras.
Palencia núm. 91. .•••. Otro, Marcehno García Suárez ldem del Rey.

Provincial"uebl~

Nombres de las.. 1l'll111l1<enI.'stas

Villanueva de la Sere~

. na núm. 14., •.•••. ¡otro, Juan García Sánchez••••.•••••.••• /Idem de Segorbe.
Neme,61& Vázqúas Ollero JjSiel'1'll de Fuentes •• JOáceres ••••• I/Cliceres núm, 15•••••• Otro, Felipe Guerra Guerra•••••••••••••• Brigada de Admón. Militar•

Relaezón que 88 czta
I --11 "- - 11 '

\' ~·E SI D :& N o1 A
~\i 1 11AutorIdad

que
cursó la in~tancia

Natalia. Hernandiz W ¡~Tl:Ó ••••••• •.•• ~ •••• \poll~l/,~eiJ.:fúcar •.. V~lencia•.•.¡¡Alcira núm. 45.••••. 'Ioabo, Ric~rdo.Bolin~hesCamarena••..•. 'IBón. Cazadores de Eiltella.
Angeles MoreH Flm ;á. O> .~'o>.""'~"'" Pego '" AlIcante ••••• A.lcoy núm. 49 Soldado, Dommgo Vlcens Ferrando ldem de Reus.
Benita· Mera Carmo A'a ~ •••• '~'•••••• 'IVillanueva de la Se·

rena Badajoz Villll.nneva de la Sere·
na núm. 14 Otro, Luis Oarmona Ohamizo •••..•..•••• rdem de Segorbe.

ldem 3.a Carmen Hoyo Gr .Y'lfuJ. ~ !IValelWia Valencia •••. V!l.lencia núm. 41. Otro, Manuel Oampos Segarra; ldem de Alfonso xn.
ldem 1.8. Josefa Rubio Cr I~dador "1 Aldeanueva del Ca- .

mino •..•..••••. Cáceres .•••.. laseneia núm. 1(l•••• Otro, Víctor Ce.!"tillo Arroyo .••.••...•••. rdem de Llerena.
ldem Victoriana Sár ,c~ Ollim) ~ ITOl"l'ejón de VelaBQo Madrid , Oetafe nlÍm. 4 Otro, Benito Cid Castillo ldem de Figneras.
Idem Felipa Gómez LolHlno..••..••••.••~ •.•.•••.• ;Cuenca ..••••••••. Ouenca , Cuenca núm. 57 Otro, Ventura Oatias Martínpz •.••••..•. ldem de Llerena.
Id-em 8.a _Javiera Diég a.eg !RodFígll.'8Z 1 Al-varedos Lugo....... Montorte núm. 113 Otro, ConstantIno Cervifio Rodríguez Reg. lnf.a de León.
Idem 3.a. • . • • • • María ?i3 los.,Dó1al'e.s ·Sntre Cal'dona 'I¡Pego.. .. • • • .. • • Ali~fln te " •. A.lcoy núm. 49.. • • . OLro, Pascual Rafael Deseals Bolta " Eón. Oazadores de Reus:
Idem 5.a : Antou'l& Ve hUa ROtg..~ ,Morée ZlUagoza••.. Oalatayud núm. 7(l.•.• Otro, Juan Remando Jiménell fdemde AlfonsoXll.
Idem 4.: ~ :A.utoR-i C~ sta &ixed1l. ..•••••••••••••.•• !Camprodón.•.••••. ~e:ona Olot núm. 7~...••• ; .. Otro, Juan Florejac,h Segarra ldem ~e Alba de T~~mes
Idem 6 María 6-ál (ez €olanas..••••••.•.••..••••.. ,Nuévalos•.•.••.••• Zaxagoza .••. Calatayud numo 76 ••. Otro, Modesto Gayan D13lgado.••.•..•.••• ldem de Alfonao Xi..
Idem •••.. ~ ~ •••...• Eusebta Niuñ_ ·Ortega.. •• ~ •.. ~'1 •••••••••• lIdero. . • . . . • • . •• •. ldem....... ldero................. Otro, Juan Pascual Gayán Pardos. . . . . • •• rdem de Mérida.
ldero l.~ :~ ~ Lau~n~.Gómez Bal'?erá: I,UmodóVArdelPin:ar Cuenca ••.•. Cuenca ~úm. 67... " Otro, Bernardo Martfnflz Rodas lde~ ~e Llerena,..
.Idem. s...a•• ~ ••••.•• E~Clll!:~(_IÓn Anta F~r~ánaez "ICes~r:s Ocense ValdeorIas núm. 110 .. Otro, Ange.l MafIanes Rodr~guez •••••••••. RegImIento .lnf. de Baboya.
Mem ., ~ ~ Vmtormll, Femández:.Rl'vera rFre1Jerro Lugo ...•••. Monforte núm. 113 Otro, DomIBgo Mondelo AIra ldem de Leon.
Idem La _ •. Adela Sánehez Oruz••....• ,.•••.••.••••.• /Las Herencias Toledo rala'l'era núm. 7..•••. Otro, Evaristo PlaeeDcia Sánchez Bón, Cazadores de Tala'; l.
Idem 8.a •••••••• ~. GeIlOJveva M.endelo W"ázquez.•~ ..•••••.•••./Yillardona Lugo MonforLe mimo 113 Otro, José Pérez Rodríguez ./ " Regimiento lnf.a dE' LBÓl1.
ldero 3.a __ • M'lIrJa del Rosario 'Sendra 0ltira ,Pego.. • . . • . • .. • Alicante.,.. -\.lcoy núm. 49.. • • . • •. Otro, Vicente Pastor Senu>;a " Bón. Cazll.dores de r:; :..as.
Idem 1,":; 1. B&tinisa DíafJ Herra~ ..•..•.••.••••••••• 'IG~i.fiÓn : •••. MadrId; ••••. Getafe núm. 4•.•••..•• Otro, Lorenzo del Peso Pérez••.•.••...••• rdem de Llerena.
ldem S.&~ .••.....••. Doltores Soto Apar!f¡l ~.~ VIllalonga ValencIa Alcira núm. 46 Otro, Juan RoselIó Escuder Idem de Reus.
Idem 1 Miaria Cid OllstiUo Torrejón de Velftt'lco Madrid Getllfe núm. ~ Otro, Mariano Salas San José ldem de Figuerae.
Idem 4 M-erc~d~s Di:ifeut Olapés .•.••••.••••.••• "I~ataIÓ,' Barcel~na.••. M:atar~ núm. 64 •..••. Otro, Fran~isco Tutó Saldafia ••.••••.•••. lderri ~e Barcel~a.
Idem 6:" ••••.•••~ •• ·:MaurICla S&1amanca ..Juan .....•••••••••.•• ,PalencIa PalencIa •••. PalenCIa núm. lll Otro, EmilIo Alfonso Boada•.••.•••.•..•• RegimIento rnf. del Rey.
1dem 5.& ~ •.. 'F-élicidad Sierra Soler ~ "l\iu~ Záragoza ..•. Zaragoza núm. 74 Otro, Antonio Bernal Lorenz Bón. Oazadores de Mérida.
ldem S:& ~ ••.V~entaBal1l'8B.MOndragón•..•.••••••••••• 'IO~1Jvar.,••••• , ••• Oastellón •.. Castellón núm. 46 .••. Otro, Silvestre Beltrán Gómez••...••••••• ldem de Estella.
Idem •••••.•••.•.• VlCenta Mariínez Llox€ns.••.•.•••••.••••. VIlla de Ocopesa••• ldem ••.•••. [dem •••••••.•.•••• , Otro, Salvador Vldal Casaii .•••.••••••.•• ldem de Alfons.> XII.
Idem•.•.; .•••.•..•••• :1'eresa Dome~ch c:tIlpdevila .•••••••••••. fVillafamés ..••••• Ldem ••••••. ldem Otro, Daniel Casllfi Casanova ••• > •••••••• ldem. •
ldem 11: ~~ •• itIaauela LallÜlea Nieto••••.••.••••••.•••• '1Villanueva de la Se-I rena Badajoz ..

"Idem :·3:: llm.ncisca Sa~olds ~autínez ~ 'IValenc~a Valenc~a.••.
.ldem 6: Oil'lll.ca Rodrrguez VIlllllllledian.a. jPa.lencu:. ...••..•.. PalenCIa ..•.
JIdem S¡& ~ FralJ.eisca-SoltJ.e.vHa Sal~ador ~ I'orreblanca .••••.. Ollstellón ••.
..J:dem , _ •• Celestina Jimeno Sal:vadlir .•.•..•~ ••••.••.. Oanet lo Roig...•.. ldem •.••.•.
J:dem :7.u Te:r6l!a Gl1Xcía Nie.to ~ Santiago de la Pue-

bla•... " ....... Salamanca •.
100m 6.8. Modlltlta Alvarez Eivirll .•••.••• ~ E'alencia •••.•..••. Palencia ..•.
.1&m 3;a '~.' Ampaco Pellicer 8.ala. u Tabernes de VlI.ll-

digna Valencia Alcira nÓm. 46 Otro, Francisco Grau Pons Oompafiía de ..Aerostacién•
.Lie2l 7.a Isabel Cid Prada ~ Manganeses de la

¡ Polvorosa .••.... Zamora Zamora núm. 96 Otro, Pedro García Oasado Bón. Cazadores de Madrid.
Idem.... ..... • . .... Orosia Salvador Barrio. • • . • .. • . .. ... • ... MaB.gane~es de la

. . Lampreana rdem .•••••• ¡dem Otro, Pedro García Barrio ldem.
ldem ~ ••.•. Leónides Vasco García•••••••.•••.• : •••• Fuentes de Rope!.. ldem .••.••• ldem •••.•.••.•.••••. Otro, Onofre González Pérez ••••••••••••• ldem.
ldem La o J11-láana OabJl,nillas Mufioz Villanueva de la Se·

rena IBadajoz .

C. G. 3.a región..•.
ldem ......••.••• :
Idem l.a ..... >. ~ ••

..lJIem., •.. , t .. ~ JI';'.f
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Continuación e8 el servicio y r8en~Qnche&

mECierON DE maTB'O'CCI6N'. !EQLtr'1'A1Q!~I'O
y Ct1ElU'OS DIVEIl.SOI

Madrid 27 de noviembre de 1909.

Ascensos

CircUlar. Excmo. Sr.: Para sllbvenir afIas nece.ei..
dadas del servicio por la escasez de oficiales subalternos
en la eseala de reserva del arma de Artillería y á las
creadas en esta arma por conl!lecuencia de la ac~ual cam~

pafia en el Rif, el Rey (q. D. g.):se ha servido promo
ver al empleo de se~undo teniente de la escala de reser
va ret~lbtlíd8 del Arma mencionarla, á los nueve sargen.
tos de la misma, cuyos nombr~s y destines actuales se
expresan en la siguiente relación, que empieza con don
Sabino Revuelta y Madrsza y termina con D. Euetaqaio
Ladellma y Arévalo. que son loe más antiguos de loe
aprobados en el examen definitivo efectuado en. el mes
de junio último y que no obiuvieron entonces el ascenso
por falta de vacante, debiendo Jii!:u:utar en el empleo
que Ba lea concerte de la antigüedad de (s~a fecha.

Da rafll orden lo digo á V. E. para. su con(lcimiento
y demás ~fectos. Dios gusrde tí. V. E. mnchos a1108.
Madrid 2'1 de noviembre de 1909.

D. Sabino Revuelta Msdrazo•••••• ~ ••• Comandancia del Ferrol.
> Juan Martine;: Marin••••••••••••• Idem de Gran Canaria.
:. Juan Batista Medinll•••••••••• , ••. ldem.
:t BIas Salazal García•.••••••••••••• 3.er regimiento ~ontado.
, Víctor Barrios Palacios ••••••••••• Comandaneill de Tenerif~

:. Ramón BOl'110 Llera•..•••• , •••••• ldem de Pamplona•
. , Antonio Blanco Martin••••••••••• ldem de Ceuta.

JI OreIlcio Galicia Pilar.. • • • • •• • • • •• 3.er· regimiento montado.
:. Eustaquio Ladesms Arévalo••.•.~ •• Comand.a de- Pamplona.

Sefiar••••

J

I NOMBRES

--
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.,.......... ,fIlC ...~·_1 ....tWi4ljQ.¡l-. ...,~~~~,.;..Vt,"''Q'......." ....~_,...,~.:4-.,.l

Jl'echae del comprom1ll.JIAños de duraciónt:lcmandlloncl.u Cla... lllOnlUtS
.ma Mil Afio-

Vi!Cáya .......... 11 ....... Cabo............ l' l". SerafIn de los Snntas Viciano •.••••.•• 18 ábril..•• 1906 4
Pontevedra•••••• , •.••• Guardia .•• M • " •••••••• Domingo Iglesias Barallobre.....•.• '•• 5 julio..•• WO!) 4
Cáoeree. 'f ••••••••••••• Otro' ••• ,. •••• ti ...... ti'" Antonio Pérez Hernández............. 8 dicbre..• 190~ 4
Goodalajara•.••••.••••• Otro •••••.•••• '" ....... Estanislao Muñoz Casero..•••••.••••. 1.0 sepbre •• 1906 4
Madrid... , .• I ............ Otro •• "................. Rosando Mlllpica G6mez••.•••....•.•. 1.0 abril. .•. 1006 4
Cuenca.................. Otro ......................... Angel Herraiz Ballesteros.. •• ., ••..•. 1.0 enero •.. 1907 4

t
9. . .

•• I

Destinos Quintero Carlés, en solicitud de que se deje sin efecto
Ezemo¡ Sr.: En vIsta del escrito que V. E. dirigió á su .l1arniWlJ.ento á filas) el Rey (g. D.'g.)) de acuerdo con

este Ministerio en 4 del aciual. proponiendo para que lo Informado por el coronel de dicho cuerpo, se ha servi
deaempene el cargo de vocal in~erino de la Oomisión do desestimar dicha petición) una vez que el expresado
mixta de reclutamiento de la provincia de TBl'l~gnnB) al llamamiento está ajastado á los preeeptoe legalee.
médico primero de Sanidad militar D. José LUls SlSllve- De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
dra. el Rey (q. D. g.) se ha servido Bprobar la referida de~a.s efectos. Dios guaTde á V. E. muchos anos. Ma-
propuesta. drId 26 de noviembre de 1909.

De' l'e~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y . LuQU.&
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma- Sefi.or Capitán general de la segunda región.
drid 26 de noviembre de 1909. '

LUQUlil Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por J¡jsé
Safi.ar Oapitán general de la euarta región. Fernández Cortaacero, vecino de Zubia (Granada), en

••• _. solicitud de que se le caneada autorizf\ción para ingresar
Exc.mo. Sr.: En vista del escrito qU9 V. E. dirigió á como soldado volun~io en .el Ejérci,to, el Rey (g. D. g.)

(ste Mlllisterio en 8 del mES actual, pr9Poniendo pnra ea ha seryido de@estlmar dIcha petición) con arreglo á
que desempene el cargo de vocal de la Comisión mixta las ~re8cnpcfones del arto 17 de la ley de reclutamiento.
de reelutámiento de la provincia da Baleares) al mé Uco De real orden. lo digo á V. E. para en conocimIentu y
primero de Sanidad milit!lr D. José Ramén Coll, el .RfoY 1 demás efectos. Dios guarde tí V• .m~ muchos anos. Ma
(q. D. g.)se ha servido aprobar la referida propue&ta. I drid 26 de noviembre de 1909.

De real orden lo digo á V. .m. para su conocimíentol. LUQUE
y cfemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8110B. ¡ SetlOl CapltáIl general de la segunda región.
Madrid 26"denoviembre de 1909.

LUQUE Redenciones
Sef10r Capitán gmeral de Baleares.

. ' I Ex~mo. Sr.: V~sta la instancia promovida p!'Jr Luis
Excmo. Sr.: En vista del esctito que V. E. dirigió á 1BmaVldes y Sanz, Jefe de .Ia. estacién del ferrccarril del

eete Mmisterio en 12 del mes actu!lJ, proponiendo para .• Norte eu Santander, en EOI1<lltud ~e que le sean devueltas
que d!'sempgne el ca~go de vicepresidente intGrino de la llaa .1.500 pese~as con que redimIó ~el servicio militar
Comisión mixta de reclatamiento de la provincia de Bur- a~tlvo á BU hilO Pedro .A;,turo Bmavliies Abasols;. y te
gos, al coronel de IngenieIOs D. Pablo Parellada Molas) nlendo en caenta que .801 mteresado le correspondió servir
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro- e~ ~18S, no habiendo mgresado en ellas por halhme re
pueata. .. dJmI~O, el Rey (q. D. g.), se ha servido de¡:eatimar dicha

De real ordeR lo digo á V. E. PQ~f:\ BU conocimiento petiCIón, por haber hacho uso d'31cs beneficios de la ra
y demás efectos. Dio. guarde· tí V. lt. muchcia afi.0ll. denclón.
Madrid 26 de noviembre de 1909 De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

• LUQUE de?1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.os. Ma-
S~tior Qlpittin general de la sex'a región. drId 26 de noviembre de 1909.

LUQUB

LioonQlá8
Excmo. Sr.: Vi$ta la instancia que V. E. cursó á

eete Miui$terio en 21 del mee próximo pasado, promovi
da por el soldado reservista del regimiento Infantería de
ZamO!8) Joaé Obro Dlimínguez) en solicitud de que ee le
autorIce pll~'B t}'llsladarse Ji Roma, el Rey (q. D. g.) Ee ha
servido desestimar dicha peticián, con arreglo alartícu&
lo 10 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo· digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecios. Dios guarde á V. E.muchos aft.Of!. Ma
drid 26 de noviembre de 1909.

LUQUE
Sl"i!1or Capitán general de la octava región.

•• r:Ii ....

Reclutamlen to y reemplaza del ejército
Excmo. Sr.: Vists la instancia. promovida por el

Elolda10 del regimiento Ichntaría de. Soria, BatkoloInti

Sefi.or Capitán general de la se::da región.
1111 L

.. .Excmo. Sr.: ViB~a la instancia promovida por Fran.
CISCO Torres Coronado, vecino de Tembleque provincia
de Toledo) en solicitud de que le !leBn devuelt~a laa 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según carta. de pago núm. 536 expe
d~d~ en .2.1 de septiembre de 1899 para redimirse del ser·
VJCIO mIlItar actIVO como recluta del rlJempl&zo de dicho
ano. perteneciente á la Zona de Toledo, el Rey (q. D. g.).
tentando en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento y de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del actual
se ha servj~o resolver que se devuelvan las' 1.500 peseta~'
de referenCIa! 18s cuales percibirá el individuo que efec
tuó el ?epó~lto) ·ó la p?rs?nB.8poderadl1 en formR legnl,
según dIspone el arto 189 del reglaml'Uto dictado para la
ejecuoión de dicha ley.
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De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

demsB efectos. Dios guarde á V. E. much~a 8:f1os. Ma
drid 26 de noviombre de 1909.

servicio militar BCUVO, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por las Delegacionel:! de
Hacimda que en la citllda relación se expresaD; cantidad

LUQUE que percibirá el individuo que hizo el dAPÓSitO ó la per-
Safior C~pitán general de la primera región. sona autorizada en formllo legal, según dispone el art;189
Setiares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- del reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley lndi..

rina y Ordenador de pagos de Guerra. oada.
I ri. De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y

Exomo. Sr.: Hallándose justificado que los reclntas demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos a11os. Ma-
que fi~ur8n en la siguiente relación, perteneeientes á los drid 26 de noviembre de 1909. LUQUE
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar-
ticulo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey Sanores Oapitanes·generales de la segunda, cuarta, quin-
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvBoJJ tí los ta, sexta y octava regiones•

. interesados las 1.500 pesetas con que sa redimieron del St>tior Ordenador de pagos de Guerra.
Rdacion que se cita .

~ oUPO ncu DI U. mOCIOJ NñII1ero'" DeleA's.cionelS del...
~

de Haol6'Ilda
NOMBRES DE LOS RECLUTA.! tONA oaJ:l;a. de que expidieros

lO , lu oarta•.o
: Pueblo Provincia Dia Mell Ai'io pago dep~o

!LOja..............
-- -- -

Fernanuo Derque Campos •..•.•••. 1907 Granada. •••• Granada .•••••• 19 dicbre. 1901 904 Granada.
Emilio Bueso Roda.....•• ' •••••• , . 1907

1
Ugijar............ [dem..•••••• [dem •.•••••••. 23 idem•. 1907 1.072 .Idem.

JOfé Diaz Trechuelo y Pareja ••.••.. 1907 Sevilla•••••••.•••. Sevilla ...... Sevilla••••••.•. 16 ídem 1907 616 Sevilla.
Antonio Checa Perea ...•••.•.•.•••. 1907 A.ntequera•••••••• Málaga.•.••. \:Iála~a......... 20 sepbre 1907 248 Málaga.
Francisco La.torre Calvet.......... 1907 Torrefarrera•.•••.• Lérida •••.•• Lérida......... 31 dicbre 1907 1.426 Lérida.
~~al tín García Garda•••••.•••••.•• 1907 Almarza ••••••••• , Soria...••.•. Soria •••••.•.•. lB sepbre 1907 513 Soría.
José Trápaga Aras ................ ]907 Carranza........... Vizcaya ••.•. Bilbao......... 26 octbre 1907 153 Vizcaya.
Antonio Cortés Gutíéll'E'z..•.•.••••• 11107 [dem••••..••.•••. Idem........ Idem ••••.••••. 26 ídem. 19')7 1líO Idem.
Francisco Eegrete Torre••••.••••••. 1907 Id.em ...••.••••..• [dem ••••••. ldem •••.•••••. 28 dicbre. 1907 194 Idem.
Juan Villa Garmendfa •.•..•.•••••• 1907 Valmnseda ........ Idem ••••••• Idem •••••••••. 28 idem. 1907 121 Idem.
Emilio Abtlsolo Urrutia•.• ......... 11107 Bilbao••..••••••.•. [dem ••••••. Idem ••••••••• 27 ídem. 1907 206 Idem.
Domingo Vicente Fechaso•••••••.. 1907 Baquio•••.•••••• ••• Idem ••••••• Idem ••.••.•••. 30 ¡dem. 1907 769 Idam.
Tomás Iza Lecuona.•.•.•••••••••.• 1907 Oyanun •••••••• ¡. Gni]3úlIcoa .• San Sebastián... 21 idem. 1907 412 GUipúzcoa.
Manuel Ftrnández Galán .•••..•.•. 190'7 Co¡;peito .•..•.•••• Lugo ••••••• Lil'g:o .•.••••. 30 idem. 1907 285 Lugo.
},u1s Rantorum Gómez............. 190'i ~ogueirll •••••••••• Orensa•••••• Orense......... 29 {abro.• 1905 562 Orense.
Juan Martines Pedrayo•••••••••••• 1907 Orense............ Idelll ••••••• Idem .••.•••••. 26 dicbre. 1907 548 Idem.

Madrid 26 de novIembre de 1909.
ni iJ

L...~lJ'.&

Excmo. Sr.: Vista la insfanfia promovida por En
rique VáZqUElO Gómez, vecino de Monforte, provincia de
Lugo, en solicitud de que le s€an devueltas les 1.500
pésetas que depositó en la Delegaoión de Hacienda de la
provincia de Orense, segdn carta de pago núm. 200, ex
pedida e~ 24 de febrefo de 1909, para redimirse del sar..
vicio milItar ac~ivo como prófugo relevado de dioha no
ta, del reemplazo de 1908 por la zona de Lugo, el Rey
(q. D. R.), teniendo en cuenta que no puede llevarse á
efecto la r€dención del interesado por oponerse á ello el
Brt. 114 de la ley de reclutamiento y la leal orden de 11
da mayo último (D. O. núm. 105), se ha servido resolver
que ee devuelvan llls 1.500 pesetas da referenaia, las cua
Its percibirá el individuo qne efectnó el depósito ó la
pereona apoderada en forma legal, Eegún dispone el ar
tículo 189 del reglamento diclado para la ejecucién de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 26 de noviembre de 1909.

LUQUE
Sefior Capitán general de la octava reg~ón.

Sei10r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista lB instancia promovida por JOEé
:Bnu Esbert, vecino de Subirsta, provincia de Barcelona,
en solicitud de que le BSSD devneltas las 1.000 pesetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según cath de pago número 173, expedida
en 24 de enero de 1906. para redimir del servicio militar
activo á su herrnllno Francisco Bou Ellbert, r~lut8 del
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Manresa,
el Bey (q. D. g.), teniendo en euenta lo prevenido en el

articulo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cis, las cnales percibirá el individuo que efectuó el depó..
sito, ó la persona apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 189 del reglamento dictado para la. ejecu
ción de dic4a ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. Me.-
drid 26 de noviembre de 1909. '

LUQUK
S~lior Oapitán general de la cuarta legión.
Setiar Ordenador de pagos de Guerrs.

... -, ..,,--~------

DISPOSICIONES
•• 11 Subsecretaria y Secciona de utt 1Iinúteri.

Yde las D6pend~n.lias mntraIea
110010111' ])1 INITB'O'CCIÓN, ~OIitr~~O

t c'O'mos :DIVDS,QS . " ,
Licencias .

En vida de la ins~llDcia promovidll por el alumno de
esa Academia D. Ramón Ulloe. Sotelo, y del certificado
que se lloompa:f1a, deordeo, .del Excmo. Setlor Ministro
de la Guerra le han sido concedidos des meses de pró
rroga á la licencie. que por enfermo di~fruta en Orensa.

Dial!! guarde ti V. S. muchos anos. Madrid 2'1 de no..
viembre de 1909.

El Jefe de la Seoción,
Francisco Martín bl'ÚB

Sai10r Director de la .A.cad~mja de Iofanteria.
Excmol!. Seliorea Oapitan~s generales de la primala 1 0Q<lo

tava regionee,, . .,'.. .' ..
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DIRECCIÓN GENERAL DE CRíA CABALLAR'Y REMONTA

O'O'ADItO SINÓPTICO de la. cl'1brioi6n verifloaae. por loa sementa.les dol l1stado dt+rante el e.fío aotue.l, con e%}1r0310D 40 101$ proiuotos registra.dos
prooedentes de la del afio antorior.

, - -~ I NUMERO DE I PRODU(J~OS

Q SAL'fOS :ttttCIlltlJOS DESECUADAS POR DJn LA cunRHlIÓ~
'"' DEL <l.iio ANTEII:I0Ro
J>: PROVINCIAS yittlUAS

_. ----'"
~

DI
Seml)h-
~ Falta

Parada¡¡ Falta Mala de Abortostales presen- ele- De 1lilO Do dos De tres de confor- TOTAL potro! l'otrM
tadas gidas alzada mación semen-

tal--- --- --- __o - --- --- -- --- --- --- --- -
Madrld ......................... 4 10 310 301 84 202 35 9 · • 9 51 . 48 11>
Cnenca......................... 2 4 104 99 22 48 29 4 1 · (¡ 19 12 ~
Toledo.•••••••••••.••••••••••••• 2 7 299 270 114 112 44 6 · 23 29 34 45 15

t.," Cáceres ......................... 6 18 584 499 169 281 49 ¡j6 " 46 85 rr.¡ n3 á
Salamanca...................... 6 15 427 412 41 2M 107 14 1 · 15. 'Sl 771 27
Avlla ........................... 6 14 899 373 ófl 227 90 26 · · 26 62 57 16
Se~ovia......................... 5 12 283 2713 49 190 87 6 1 · 7 55 (i9 21;- --- --- --- -- --- --- --- --- --- --- --- ---I TOTAL............. 81 80 2.406 2.230 515 1.324 391 101 6 69 176 354 369 113. - - - - - - - - - - - - --
Cádiz........................... 16 34 1.058 1.020 528 367 125 23 15 · 88 200 2:l1 14". Sevilla.......................... 16 41 1.626 1.563 643 840 80 18 18 32 63 228 226 153

',' JIul;¡Iva. ......................... 4 8 483 403 199 151 53 37 24 19 80 13 13 5
Córdoba........................ 18 52 1.751 1.686 180 1.261 245 34 31 · 65 2fil 266 lSS
Badajoz......................... 10 29 ~70 928 120 633 175 24 IR · 42 145 133 63--- -- --- --- --- -- --- --- --- --- --- - --~

TOTAL...•••••••. 64 164 5.8~8 5.600 1.6:0 3.252 678 136 101 51 28~ 83í 8n~ 56!- - - - --- - - - - - - - - -
r·························..

10 29 1.039 905 227 517 161 39 59 3r. 134 117 168 47
Ciu(lad-Real.................... 5 12 464 409 S4 212 113 21 16 lf. 55 38 59 11
Albacete ....................... 1 2 102 82 24 89 19 3 2 15 20 7 11 [,

3." GJCanada........................ 3 9 348 2911 6il 151 79 12 13 2-) 49 32 56 12'
alaga ......................... 4 15 651 ¡¡'la 238 3C9 31 11 18 4-1 73 63 92 21

. Canarias.............................. _.............. 3 6 139 82 15 32 35 33 24 · 57 29 13 4
Murcia: ......................... 2 4 135 111 22 (l6 23 7 10 7 24 5 10 ·ValenCla........................ 1 3 100 100 3 74 23 · · · · · . ·Alicante........................ 1 3 149 130 19 93 18 4 1 14 19 15 16 4

i. . --- --- --- --- -- --- --- --- --- --- --- --- -----TOTJ.L........... 30 83 3.127 2.696 701 1.498 502 130 143 158 431 306 422 107- --- - - - - - - - - - - -l Zaragoza ....................... 11 30 962 919 254 218 447 20 23 · 43 154 125 3SIHuesca......................... 3 7 248 244 46 81 117 4 · · 4 22 40 14
~t!lel.......................... 5 10 404 391 98 105 188 7 6 · 13 ~5 71 20lN; rlda~ ......................... 8. 18 570 512 35 136 341 16 13 29 58 36 30 lO

avaITa ......................... 3 7 312 277 16 59 202 18 17 · 35 50 40 14
4.~ Lo¡¡;roño........................ 3 7 301 295 19 134 142 5 1 · 6 E6 59 18

~~na ........................... 2 4 96 96 14 44 38 · · · · 18 15 14
aleares ........................ 4 8 358 270 120 In 39 26 22 · 48 23 24 6

Gerona .......................... 9 26 893 804 27 227 550 22 12 5ó 89 43 34 24
Barcelona ••••••••••••••••••••.• 5 22 525 461 44 192 22fi 19 25 20 M 24 13 8
TalTagona ...................... 4 8 114 108 1 11 96 4 2 · 6 11 8 8
Burgos.••••••••••••••••••••••••• 5 10 3JO 290 42 95 153 14 6 · 20 44 48 14

I --- --- --- --- -- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
TOTAL........... 62 157 5.053 4.667 716 1.413 2.538 155 127 104 386 526 507 188- --- - --- - --- - --- - - - -1- -

León: .......................... 5 12 228 206 10 97 99 13 9 · 22 12 7 1
Oviedo ......................... 9 20 449 412 36 143 233 30 7 · 37 18 6 2
Sant!lJlder •••.•••••••••••••••••• 4 8 158 140 11 69 60 13 5 · 18 11· 19 1
Palencia.••••••••••••••••••••••• 6 13 258 237 8 102 127 6 15 · 21 31 20 4

5." Valladolid...................... 2 10 284 277 43 103 131 3 4 · 7 2~ 16 3
Zamora•••••••••••••.••••••••••• 2 6 143 131 4 47 80 8 4 · 12 19 17 3
Orense.......................... 2 4 106 95 28 37 35 7 4 · 11 4 3 1
Lugo ........................... · . · . . · · · · · · · 2 ·Pontevedrll..................... 2 5 97 85 20 41 24 10 2 · 12 2 . ·Coruña......................... · • · . . · · · » · · 2 1 1--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

TOTAL........... 32 78 1.723 1.583 155 639 789 90 50 · 140 123 91 16- - - - - - - - - - - -
Yeguada militar................ • 14 218 218 4 82 132 • • · · 58 75 1

Particulares.................... · 6 140 140 1 74 65 • · · • 11 9 3

RESUMEN
,

1.&•••••• , •••• - ........................ 31 80 2.406 2.230 515 1.324 391 101 6 69 176 354 36h 113
2.&••••••••••••••••••••••••••••••••••• 64 164 5.888 5.600 1.670 3.252 678 136 101 f)l 288 837 8,>9 564
3.&•••••••••••• o •••••••••••••••••••••• 30 83 3.127 2.696 701 1.4\l3 502 130 143 158 431 306 4,1" 107
4. ft ..............................:•••.••• 62 157 5.053 4.667 716 1.413 2.538 155 127 104 386 526 507 188
5.&••••••••••••••••••••••••••••••••••• 32 78 1.723 1.583 155 639 789 90 50 · 140 123 91 16
Yeguada militar .................... · 14 218 218 4 82 132 · · · » 58 75· 1
l'lLrticullues......................... · 6 140 140 1 74 65 · · · » 11 9 3--- --- --- --- --- --- --- --- ---~ --- ---

Tola! general ..

liSTADO COllPARATIVO ENTRE LAS cu

BRICIONES DE 1908 y 1909

219 582 18.555--- 17.134 3.762 8.277 5.095
~---

•
612 427 382 1.421 2.215 2.342 992--------

1908... .. • ... .. • .. .... .. .. 209 553
1909.. .. .. • .. • .. .. .. .. •.. .. 219 582

DIFERIlNCIA {De mas --1-01-:
Demenos............ • •

16.940 15.520 4.0G1 7.808 3.651 535 414 587 010 2.31·1 2.285 1.016
18.555 17.134 8.7HZ 8.277 5.095 612 427 382 1.421 2.215 2.342 992--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---~
1.615

l.61; I 209
1

469 1.444 77 13 · 472 · 57 ·· · · » · 295 · 9H , 21

LIl. diferencia en el número de prodnctos responde á la gran ocultación verificada á pesar de las órdenes terminantes dadas en su evItación por este
Centro.-Madrid 28 de noViempre de 19()9.-El Director general, E. Zappino.
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Batallon Ca!ádol'es de Las Navas, núm. 10

Batallón Cazadores de Alfonso:xII, núm. 15

Soldado Julián Mirón Iglesias, 250 pesetas,

Regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50

Soldado Rufino Moreno del Monte, 250pegetas.

Soldado José Navarro Moreno, 250 pesetas.

PR!'SroID.l POli

ASOCIACION DE SENORAS

Batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

LISTA 31;

Suma anterior: 140.400 pesetas.

Batallón Cazadores de Madrid, núm. 2

Soldado Antonio Fernández y Fernández, 365 pesetas.

FARTE NO OFICIAL;
~

Ir Regimiento Infantería del Pl'inoip.e, núm. 3

I Cabo Luis Noval Ferre~, 250 pesetas; Boldado Francisco
r Dia2 y Pér~, 325 pei'etas. .

s. M. LA REINA
_ ~ Regimiento Infantería de León núm.'38

8000rros distribuidos por los Gobernadores militares ó por la Guardia i Soldado Sebastián Conejo Repiludo, 250,pesetM; ídem
oiuil á las familias de los falleoidos en la oampaña.del Rif, Santos Moyano Moyano, 250 pelretaB. . .' ..

Regimiento Infantería dé'Melilla.;núm. 59

Sargento Manuel Alberola Colás, 250 pelletas.
RelJimiento de Infantel"ía de Afrio!)" nÚm. 68

Sargento Andrés Guerrero Quiñonero, 250 peeetas.

Soldado Fidel de BIas Mayo, 365 peset.as. Húsares de Pavía

Batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5

Soldado Pedro Sánohez Martfu, 250 pesetas.

Sargento Bruno Ginés Baus, 44.~pesetaa.

Suma y sigue: 151.015 pesetas.

Batallón Cazadores de Fi!JUeras, núm. 6

. Soldado Cipriano Jiménez y Jiménez, 250 pesetas; ídem
Eustaquio Chapinal Jiménez, 250 pesetas; idem Eustaquio
García Fernández, 250 pesetas; ídem Juan Rodrigo Pizurro,
250 pesetas. .

Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo,.:núm. '7

Soldado Antonio Garcia Marchante, 250 pesetas.

Batallón Cazadores de ArapUes~ núm. 9

Soldado Jase Sánchez Alonso, Z'50 pesetas; ídem L.eaudro
Martin Rollón, 250 peseta2; idem Simón Verdugo Merino
250 pesetas. '

Batallón Cazadores daLas Navas, núm. 10

Soldado Mariano Garcla Román, 250 pesetas; idem Wen.
ces1ao Fernándl'z y Sauz, 250 pesetas; idem Eustaquio Corra·
les Esteban, 250 pesetas; ídem Juan Calderón Matamorón,
250 pesetas; ídem Manuel Parente Alcara~, 250 pesetas; ídem
J mm Fernandez González, 365 pesetas; idem Alvaro Ambro-
nal Vivas, 250 pesetas. .

8000rr08 distribuidos por el Excelentfeimo 8eñor Capitán geJteral de
la ouarta Región á los herid08 y jamillas de 108 mu~rtos'-

LISTA 32.80

Suma anterior: ~51.01~pesetas.

Regimiento Infantería de Navarra núm. 25

Soldado Jerónimo S4nches Faeo, 40 ,pesétaJ;::,idem :Cirio
Ruiz, 4.0 pesetas. ' . '

~ ..... ".
Regimiento Infantería da Asia núm. i5

Soldado Pascda! R~isachCatdóné,"'100 'P&3eta~'1a~m Vi
cente Gómez Colomer, 200 pesetas;idenr José Monte Fran
9ue.,.100 peseh~; id~m Vicente Tárraga Moreno, lOQ p,esetas¡
ldem.Juan Maslp Flguerola, 4.0pesetlis. .

..R~inJianto.Infan.teria.,deVergal'a <aúm. ·-67 .

Cabo León Arara Saco, 200 pesetas; soldado Antonio
!Tabió Sánchez, 40 peeetas; idem Mlttro~'l'etmñb"'V'ks'"G~'ffltel.
40 pesetas.

Batallón Cazadores de Llerena, núm. 11 Regimiento Caballería de Numancia. núm. 11

Sargento José Pardo SáeJ, 40 pesetas.

Regimiento Caballería de Alcántara núm. 14

'Sargento Saturnino Ballel!lteros Pascual, 100 pesetas; sol
dado Jacinto Doroe.nech~l~ch;-40-pesetaá. . , .

Soldado Rafael Roncero Mart,in, 250 pesetas; ídem Sabas
Monte~ Bernal, 250 pesetas; ídem Lino Herrero Alvarez250
pefie~as, ídem Julián Lecima Diaz, 250 pesetas; ídem Fra~ois.
co Saez Rodriguez, 250 pesetas; ídem Raimundo Mata Santos l'
250 pesetas; idem Pedro del Cura Cristal, 250 pesetas; ide~ ..
Baltasar Fernández y Fernández, 250 pesetas. .

~

Batallón Cazadores de Mérida, núm. 13 '¡l Regimiento Caballería de Oastillejos núm. 18

. Sold,ado Joaq~in Pt1d'l del Corral, 250 pesettll'l; ídem Ban· ~ Sold~ldo Canuto Gllrcía Gltrc1s, 40 peseta.s; idero. Pedro
tlsta BeÁtrá.n Ganan, ~5U pesetas; idem Joaquín Llompar I ROÚrig.uez Ganzá.lcr. 40 ptsetas' iclem. Juan Piclls 40 pese-
Caballero~250 pesetas; cabo Pablo Oirés BMtarós, ·250 pel!etae. 4taSi idem. Lw,s Cf\sctel~a ·Pei,.40 'p~tas. '
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Regimiento Caballeria de Treviño núm. 2B

Soldado José Llaueó Tió, 40 pesetas.

Artillería: 9.° regimiento montado

Cabezas, 100 pesetas; ídem Fl1ustino Vergara Pérez, 100 pe
i setas.

Guardia civil de Infantería

Guardia de segunda Mateo Alberea Alcázar, 100 pesetas.

Soldado Ramón Pont Teixidó, 100 pesetas; ídem Lopen. ; Guardia civil: Según~o escuadrón
oio García Moijá, 100 pesetas. !

1 Guardia de segunda Juan Sánchez, 40 pesetas; ídem An-
Cuarto regimiento mixto de Ingenieros OOnio Gabarra Millán, 40 pesetas.

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.

Guardia civil: Tercer tercio

Guardia de segunda Angel FeJíu Campo, 40 pesetas; cabo
Maximino Martin, 4.0 pesetas; ~uardia de segunda J:osé Galés
Pujols, 40 pesetas; ídem José Ronnou Picó, 40 pesetas; cor
neta Franciace Alcaraz Hurtado, 40 pesetas.

Suma y sigue: 153.895 pesetas.

Cabo Manuel Serna Alberó, 40 pesetas; soldado Martín:
Hartos Saladielil, 40 pesetas. ;

Séptimo regimiento mixto de Ingenieros

Soldado Pascual Hernández Mal"tínez, 100 pesetas; ídem
Juan Miralla FibJa, 40 pesetas.

,

Comandancia de Barcelona: Guardia civil de Caballería :

Guardia de flegunda Juan MedirÍa Sánchez, 100 pesetas;
ídem Calixto Guerra Ortega, 100 ppsetas, ídem Raimundo
Montes Pardo, 100 pesetas; ídem Matías Primo Pérez, 100
pesetas; ídem Miguel Luque Ruíz, 100 pesetas; idem Juan
Hernández Escribano, 100 pesetas; idem Apoliuar Suárez '

La Teaorem,

.María B. de AUendesálatJar.
La Secretaria"

R. Condesa del Serrallo


